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7858 Esta Dirección General ha resut'lto:

1." Declarar definilívamente admitido:; ~Ü concurso-oposición
convocado, en turno líbre, por la referida Orden ministerial, pa
ra la provisión de la indicada plaza a los r;iguientes súi\orC's:

Don Vicente Bielza do Ory m.N,l. 12l:.i6.:nn.
Don Gabriel Marcos Cano· García m.N.L 2.3.619.003).
Don Julütn Alonso Fernández lD.N,I. 16.436.567J.
Don José GonzalQ Estébanez A¡vur~z (D.N.L 11.324-.242J.
Do11a Maria del Cartn;m ücdha Ocuña (D,N,I. 23.660.589).
Don Rafael Puyol Antolin fD,N.L 10.755.0091.
Don José Ortega Valcárcel <D.N.I. 13.009.452l.
Don Alfrf'.-do .Mon~Jes Gil {DN.l, 21..33,.-:;.091L
Don FrancisCG López Bennúdez (D.N.1. 22.285.8HOL
Don Antonio López Ontiveros (D.N.1. 30,922.414).
Don José Quered~l Sala (D.N !.2l.350.246J.
Don Horado Cdpúl $aez (D.N.I. ;2:3.140.98B)

2." Declarar definitivamente excluidos a los aspu'antes que
ya lo fueron, con carúcter provisional. en la Resolución de 25
de enero de 1974 y no figuran en la pres~ntc relación.

Lú digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1974.-EI Di:(ector general de Uni·

versidades e Investjgaclón;~P. D.• el Subdirector gcm;ral de
Personal de UnÍ\'ersiJtldes, Francisco Arance SánchHz.

Sr Subdirector general dI' Personal de Univ(;rsidadcs.

RESOLUC10N de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación pot lá que se anuncia para
su provisión, a concurso de traslado, la plaz,a de
Profesor agregado de ",PCItolOgta y CUñica quirúr
gicas» de la Facultad de MediCina de la Universi
dad de La Laguna.

V'Ki.wte la ,plaza de Profesor agregado de «Patología y CH·
nic;t quirúrgicas" en la Facultad de Medicina de la Unvie;-sidad
de La Laguna,

Esta Dirección General ha resuelto;

l." Anunciarla para su ·provisión,en propiedad, a concurso
de traslado, que se tramitará con arreglo a 10 dispuesto en lag
Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, Decretos
de 16 de julio de 1959 y 1 de íunio de 1967 Y Orden ministe
rial de 29 de febrero de 1972

2." Podrán tomar parte Jos Profesores de disciplina, igual
o equiparada. segun se dispone en el artículo 3.", 6, del Decre
to de .1 do junio de. 1967, con do~ años, 'como minimo, de per
manencia actíva en el destino que estuviera ocupando al termi
nar el plazo de admisión de peticiones, de cOl1forinidad con lo
dispuesto en la citada Orden ministerial dé 29 de . febrero
de 1972,

~." Los aspirantes elevaran sus jnstanciasa este Ministerio,
acampanadas de la hoja deservieios. expedida, según se de
termina en la Orden de 17 de septiembre de 1942 {6Boletin Ofi·
cial~ del Ministerio del 28), dentro del plazo de veinte días
húbilos, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta
Heso~ución en el "Boletín Oficial del Estado", por conducto y
con mforme del Rectorado correspondiente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos_
.Dios guarde a V. S. muchos años.
~vfadrid, 20 de marzQ de 1974.-EI Dírtlctor general Felipe

l.'.lcena Conde, '

Sr. Subdirector general de Personal de Univer&idudes.

7861 RESOLUCION de la Direcrción General de Univer
sidadet, e Investigación por la que se declara de
sierto el concurso de traslado anunciado para pro
visión de la cátedra de .Derecho del Trabajo- de
la Universidad de ValenCia.

Vacante la plaza de Profesor agregado de «Mecarilcu Es
Estadíst,ca~ en la Facultad de CIenCias de l<l Untversldad Al!
tónoma de Madrid

Esta Dirección General ha resuelto:

7859 RESOLUCION de la Dirección General de Univerc
sidades e lnvesttgación por la que se anunc:a pa~
ra su,provisión".a concurso dé traslado la plaza
de Profesor agregado de '4:Mecánica Estadistica~
de la Facultad de Ciencias de la Univttrsidad Au
tónoma de Madrid

Por falta de aspirantes al concurso de traslado anunciado
por Resolución de 18 de junio de 19n (",Boletin Oficial del Es
tado_ de 31 de ¡uUlll. para provisión de la cátedra de «Derceho
(1('1 Trabajo.. en la Facultad de Derecho de la Universidad de
Va!"::'IH;:ia,

r"ta Dirección General ha resuello declara!' desierto el con
<:l1r~o de tras1:ldo de referencia.

Lo digo a V. S, para su conocimiento y dt~ctos.

Dios guarde a V S.
Madrid, 22 deinHI'zo de I9H.-~E¡ Director general., Felipe

Lucena Conde

Sr. Jefe de I~ Sf'(fión de Catcurúticos y Agregados de Univer
sidad.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones· con
tr~\ In lista provisional de uspirnntes admitidos y excluidos (pu
bJ¡.::uda en el "Boletín Oficial del Estado"de 18 de f-ebt",ro
de t974) al concurso-opm;idón, Gouvocadopor Orden ministerial.
de 2a de octubre de 19n, en turno libre. para la provisión
de la plaza de Profesor agregado de "'Geografja~ en la Fucullad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Valencia.

L'} Anunciarla para ,Su pl'ovisión en propiedad, a concun:o
de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en
las Leyes de 24 de abril de 1958 y nde julio de 1963, De
cretos de 16 de julio dH 1959 Y 31. de marzo de 1966 y Ordell
ministerial de 29 de febrero de 1972.

2." Podrán tomar parte los Profesores agregados de disci
plina, igualo equiparada. según se dispone en el artículo cUar~
to. seis; del Decreto de al de marzo de 1966. con dos años
como mínimo. de permanencia a¡ctiva en el destino QUe estu~
viera ocupa;ndo al termi';itr el pInzo de admisión de peticiones,
de eonfonmdad con lo dIspuesto en·la citada Orden ministerial
de 29 de febrero de 1972.

3.0 Los aspirantes elevarán sus instanciaq a este Ministe
rio, ac?mpaiíadas de la hoja de scrvici-os, expedida, según se
determma en la Orden de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín
Oiiciah del Ministerio del28J, dentrodelpbzo de veinte día:;
hábiles, a contar desdo' el sigu1cnte~al de la pubn~adóo de
esta Resolución en el «Bdetin Oficial del Estaqo~ por cOndudo
y con informe del Rectonlda correspoüdiente.

Lo digo a V. S. para su conoCímiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años. '
Madrid, 21 de marzo de 1974.-El Director general. Felipe

Lucena Conde

Sr. Subdirector general de Personal de Universidad\'s.

R/i,SOLUC¡ON ele la Dirección General de Universi·
dadés e f¡¡vestigllción por ti:¿ que se hace pública la
relación de aspirantesadmítidQs al concurso de
acceso convoé.ado para la provisión de la cátedra
de «Electricidad y Afagnetismo« de la Universidad
de La Laguna.

RESOLUCJON de la Universidad Complutense de
Mad! id por la qUe se cunvocun pruebas restril1gi
das paja cubrir 50 plazas de Administrativos vn
ca'1tc~-"en la planttlla de dicho Organismo.

Vacantes 50 plal¡l,'~ de AdminiStrativo" en la plantilla de. la
Universidad Complutense de Madrid del Ministerio de Educac¡ón
y Ciencia, de conformidad cunloprevisto. en la Ley sobre Ré
gimen' Judd U) de las Entidadús Estatales Autónomas de M de
dlth"~f'nbre de 19::;8, y una vez cumplidos los trúmites que scñ!da

De ~onfc'-I1l':'Jad con lo dispuesto en la norma clIarta de
la OrJf:l1c' 'J 21j de mayo de 1969,

Esta Liroc:':'<~l General ha resuelto declarar admitido al
cOncursa de acceso entre Profesorep agregados de Universidad.
conVOCado p~~;r Orden de 15- de enero del corriente año (<;cBole
tinOfítial ti:>! Estado" de 20 de fébrero, para provisión de la
cátedra oc ~E1(!ctric¡dad y Magnetismo- de la Fa.cultad de
Ciencias de la Universidad de La Laguna, a los siguientes
aspir"'.iltcs:

D. Jose hpi López.
D. Francis::o Rubio Royo;

Lo digo H V. S. para su conocimiento y efect.os.
Dios gUitrJL'- a V S. muchos años,
~hdri.d, 23 de marzo de 1974.~E1 Director gBneral. P. D., el

Subdirector gonpral tlt> Persona! de Univerr;ic!ad.;'s Francisco
Antnc~ SÚIlC]¡P:;:

Sr. Jd'e de la S<:'ccióp de Catedraticos v Agreghdo" flr' Uni
vt;!tsidad.

1863

I7862

RESOLUC10N de la Di.recciÓnGeneral dé Universi,
dades e lnvestLgaciónpor la que se publica la lis
ta definitiva, de adtmticios y excluidos al concurso·
oposición convocado en turno lt9r:e,para ia prtJvi
sl-ón de la plaza de Profetwr agregado de "Ci!Llqrll
fía~ en la Facllltad de Filosofia y Letras de la
Universidad de Valencia_

7860
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la, disposición transitoria primera, y prevja uprolJadón por la
Presidencia del Gobierno, según determina el articulo 6."', 2, d).
del Estatuto de Personal al servicio de los· Organismos AutÓno·
mos, aprobado por Decreto 2043/i971, de 23 de jul¡ó, se rCsuelve
cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de (.'onvocutOrh\

j. NORMAS GENERA.LE~;

1.1. Numero de plazos.

So convocan so plazas de Administrativos, dütadfHi en las plan
Ullas presupuestarlas dI:' 12. Univ<:'rsidad CompIutelbe de Ma
drid.

l.l.aJ Los emolumentos a percibir serán los que se fijan de
acuerdo con el Decreto 357/1973, de ide febrero, qucn:gula el
régimen económico del personal de los Organismos Autónomos y
demás disposiciones complementaria'.>.

1.2. Selección de los aspirantes.

La selección de los aspirantes se rcgl,l!t;.rápor lo previsto en
la disposición tranSItoria primera del Estatuto de Personal al
servicio de los Organismos Autónomos,' Jo> Qi$puesl.o en el Re·
glamento General para ingr~o en la Administración Pública y
las normas de esta rc<.>olüción.

1.3. lncompatíbiliclad.

Las personas qu.€ obtengan la~ plaza;; a que se l'díere la pre
sente convocatoria estarán sometidüs al r0P.imen de incompati
bilidades que determina el articulo 53 del Decreto· 204;111971,. por
el que se aprueba el Estatuto de Personal al 'servicio de los Or
ganismos Autónomos, y no podrán simultanear el desempeña de
la plaza que, en su caso, obtenga.n COn ctll11qt¡.lcr otra de la Ad·
minbtración centralizada o autónoma del Estado.

1.4. Sistema selectivo.

La selección de los asp.'rantBs se realizará mediante oposición
restringida que constará de los sigUientes ejerCiCios:

al Primer ejercicio: Este. ejercicio consistirá. en contestar
por escrito a un cuesticnario de rc"spuestas alternativas, a tra
ves del cual el Tribunal pueda valorar laccultura general bá
sica del candidato.

b) Segundo ejercicio: Todo:> los aspirantes aprúbados -en el
ejercicio anterior realizarán esteej{lrcicio c'Ollsistonte en resu
mir un texto- sobre cuestiones de inte>rés en el mundo contem
porimeo y resolver dos prob12mas decit1culo; basados en el pro
grama que figura como a!'vxo a la prescnteconvocutor.b.

El resumen se presentará mecflncgrafiadodu dos esp<."x!os;
cada aspirante se proveerá para e5t~ eJerÓcio do máquina de
escribir. Lv, duración máxima. de eEto ejercicio será de tres ho
rabo

el Tercm ej<lrcicio; Todos los aspirantes aprobadosreali:za
rán este ejercicio, que consistirá en exponer oralmente, durante
un plazo máx.ime de veinte minutos, dos temas de lu>; materias
de "Organización del Estado. y dE' la Adminil3tración Pública,. y
«Nociones de Derecho Administrativo»,-extraidos a la suerte
del programa que figure. (;{)'no ai1exo a la presente Hesolución,

Ejercicio de 'TIúritos:

Los aspirantes que hubieran aprobado los tres ejercicios
anteriores podrán realizar, con (:aráctet volúiltario, un CU<l,rto
ejercício de mérito, consjstente en acreditar el conocimiento de
una o más lenguas vivas extranjeras' mediante prueba éscrit.a
sin diccionario.

Los opositores indicarán en ~,u. solicitud si desean presentar
se a las pruebas de mérito.

2, R}~QUISITOS DE LOS Asrl ftANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas ~elect¡vas,
será necesario reunir los siguiel'ltes req uisitos:

al Ser español.
b} Tener cumplidosdieciochoaño$ deooad en el dia que fi~

naUce el plazo de presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equi·

valente o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termina
el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o .defecto fisicoque impida. el
desempeño de las cor.re.spondientes funciones .

e} No haber sido separado, mediante. e.4pedientedisc~pli
nario, del servicio del Estado o de la Administración Institucio
nal o Local, ni hallarse inhabilitado para ,el ejercicio de fun
ciones públicas.

f} Para los aspirantes femeninos•.. que dcJjerán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Sodal de la' Mujer, bastará
que se haya cumplido cuando finalice el:rluzoct.c,los tr(lintadías
hábiles señalados para la presentación de dccumentos.

g) Carecer de antecedentes p~nales por. In, comisión de de
litos dolosos.

hJ Podrán tomar parte en estas pruebas selectivas todos los
A.dministrativo& que, estando en .la actualidad ·.Jfombrados inte
nnos en dicha Escala, figurasen sin interrupciónprestahdo ser-

vido:.; en la Universidad Complutense de Madrid al 4 de septiem
bre de 1969, y clasifi,cados por ]á Presidencia del Gobierno, con
forme a. lo señalado en la disposición transitoria primera del
Decreto 2043/1971, de 23 de julio, y hallarse en po.sesión del
titulo' de Bachiller Superior o equivalente_

::¡. SOUUTUDES

;c\, l. Forma,

Los que deseen tomar pnrte en las pruebas selectivas de
!lentn en su solicitud hacer constar lo siguiente:

aJ Manifestar que reúnen todos los requisitos exjgidos por
la convocatoria, indica-ndoen la solicitud' el número de &u do
cumc,nto nacional de identidad.

b} Comprometerse - en casa de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a losPrinc.ipios Fundam~ntales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

:'1.2. Organo a quien se dirige,

Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo y magnífico
señor Re<.túr de la Universidad COluplutense dc.Madrid, debida
mente cumplimentadas en el impre,so normalizado que a tal fin
se facilitara por la citada Universidad.

;.\.3. Los aspirantes deberán prese.ntar el modelo normalizado
de ü1standa, por· duplicado, para remüir éste a la Presidencia
del Gobierno en el momento en que se envíe por la Universidad
la J;i,ta de admitidos para su publicación en el «Boletín Oficial
gel Estadoi..

.14. Plazo de presentacióit.

Et plazo de presentación será el de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el ~ Boletín Oficial del Estado". •

3.5. Lugar de presentación.

La pr-8sentación de solicih,des se hará en el Registro General
de la,Univers!dad Complutense de Madrid o en los lugares que
deternlina el articulo 66 dé la Ley de Procedimiento Adminis
traLvo,

3.6, Derechos de exámen,

Los derechos de eXamen pflra tornar parte en las pruebas se
lectivas serán de 300 pesetas_

3.7. Proced~niento de efectuar el importe.

El importe do dichos d-er.zchos se hará efectivo en la Habili
tadon de la Universidad Complutense de Madrid o bien por giro
po.sta! o teleg:-áfico, haciéndose con;;,:tar en este caso en la soli
citud el- número y fecha de íngreso.

3.8. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el articule 71 de la Ley de Procedimiento Ad
mini~;trativo, se requerirá al inti:;rn:.ado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acor;:~pañe los documentos pre
ceptivos. apercibiendo que si ne lo hicjese se archivaría su jns
ümcia sin mas trámítes.

4. Amll':ilÓN DE ASPIHANTP5""

4 1, Lista provisiOnal,

Transcurrido el plazo de préS'Jntación de instancias, el Rec
torada de la Uníversldad Complutense de Madrid aprobará la
jL'>ta provisional d'e admitidcsy exclui.dos, la cual se hará pú
blicaen el "Boletín Ohcial del Estado»; figurará junto al nom
bre y ape1lidosde los interesados el número de su documento
nacional de identidad.

42. Errores '?n las solícitwles,

Los erroresdc hecho qUe pudieran ad":'ertirse podrán subsa
nwse en cualquier momento de oficio o a petición del intere
su.do.

4.3. ReClamaCiQnes contra la lista provisional.

Contra la lista provisk,aaJ, podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días,¡¡partir del siguiente a su publica
cion en el "Boletín Oficial del Estado», la reclamación prevista
en el arbculo .121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.'1. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas·o rechazadas en la reso~

lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»; figura
rújunto al nombrO' y dpellido¡:; de los interesados el número de
su doeqmento nacional de ident~da.d.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución defi~itiva podran los int.eresados inier
poner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro
de Educación y Ciencia en el plazo de quince días,
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5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUAClÓ", DEL TRWiJNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal califícador sera desigllado por el Rectorado de
la Universidad Compluten&e de Madri.d y se publicará en el ..Bo
letín Ofidál del Estado",.

5.2. Composición del Tribunal.

El Tribuna. califícadorestará compuesto por el Rector de· la
Universidad o autondadacadémica en quien delegue, que lo pre
sidirá, y por cuatro Voc.aJes, uno de)os cuales serárepreser
tanta de la Dirección General de la Funt~óJlJ?úbUca.otro en re
presentación de la DirecCIón General de Personal del Ministerio
de Educación y Ciencia. a propuesta de este Centro directivo,
el Gerente de la Universidad y un Funcionario de Carrera de
Cuerpos, par<l cuyo ingre50 se exija titulaCión superior con des
tino en la Unhersidad, que actulU'á de Secretario.

Se nombrarán tantos miembros suplentes como titulares.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deheránahstcnerse dE~ inttTvenir,
notificando a la autoridad cuando concurran cirtut'lstancias pre·
vistas en el arqculo 20 ó" 11:\ Lt~y de Procedimiento' Adminis·
lrativo

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a lOS miembros 9:"'1 Tribunnl
cuando concurran las circunstar~(;iasprevistasen el artículo 2C
de la Ley de Procedimiento Administrativo antes citado.

5.5. Constitución del TribunaL

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
lomo mínimo de tres de sus miembros, títularcs o !>uplentes,
indistintamente.

6, COMIENZO y DFSARHDu.O DE !./,s PHUl::ro."." SELECTIVAS

tener como minitllO d'¡z.PJntos sin haber obtenido cero en nín
guna d-e ellas.

El. tercer Ejercicio se calificara de cero a diez puntos, siendo
imprescindible para aprobar obtener cinco puntos.

El ejercicio de mérilo se calificará de cero a tres puntos por
cada idioma.

La califi<;ación de cada ejercicio se realizará independiente
mente, haciéndose pública por el Tribunal la puntuación obteni
da por los aspirantes aprobados.

7.2. Actuación del Tribunal.

Dentro del desarrollo de la oposición re&tringida, el Tribunal
por mayaria de votos rct;olverátodas las dudas que surjan en
aplicación de las normas es-tablecidasenestn resolución y lo que
deba hacel'sc en Jos casos no previstos.

8. LISTA DI": AI'Itol1'.VOS y PROl'UES,A DEL THlBUN.AL

81, Lista. de aprobados.

Terminada la calificación de ¡os aspirantes en todos los ejer
cicios, el Tribunal publicará' relación de aprobados por orden
de puntuación, no pudiéndorebasar t>slo'i> elnúinero de plazas
convocadas,

8,2. Pro,oue: ¿a de aprobados.

El TribUna,] (>icvnra la relaCión de aprobados a la autoridad
competunte para que é:sta elabOre propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complemenfarin de aprobados.

Justamente con la relaciÓn de aprobados remitirá, a los ex
clusivos efectos del articulo 11,2 de la Reglamentación General
para ingrl"-so en la Adnünistración Publica, el acta de la última
sesión, en la que habrán de figurar por. orden de puntuación to
dos los oposítorns que. habíéndo superado todas las pruebas, ex
cediesen del número de plazas convocadas.

6.1. Programa.

El programa que hade regir el t,iskma selectívo de la opo
sición restringida se publIca juntatner:te con. esta' convocatoria.

6.2 Comienzo de los ejercicios.

No podrá excedE'x de ochoriJeses eltiempc comprendido en
tre la publicación de la' convocatoria y el.c:omienzo .de k-s ejer
cicios.

K3, IdentJíca-ción de los opos~tores

El Tribunal podrá requerir en cua.lquier rno:nDri.Lo a los as
pirantes para que acmditen su identidad.

6A. Orden cie actuación.

El orden de actuacíónde los aS1JÍrantes se efectuará mediante
soneo público, qUi- se anUlldaI1á en el "Boletín Oficial del EB'
tado".

6.5. Llamamientos.

El llamamiento de los aspirantes f;f'r¡i, único, salvo casusde
fuerza mayor, debidamentE justificados r' apreciado" libremen
te por el Tribunal.

6,6. Fecha, hora y lugar de[ c{)Ylreiniode las ptuébas.

E¡·TribunaJ, una vez con":Uhiído,acordárá Jafecha, hora y
lugar en que 5e detcrminah'le1úrden de a(~tuacjón de losoposi
tares, lo que se anuncitlX".':l en el «Boletin Oficial del Estado».

6.7, Anuncios sucesivos.

No será obllgatoria.la publicación de. los. sucesiVos anuncios
de celebración de los restantes ejercid05 (>n.el "Boletin Oficial
del Estado». No obstante, estos anund:0s se haránpúblitos por
e] Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las pruebas.

6.8. Exclusión de los aspirantes en. la fase de selección.

Si en cualquier momento delprocedjmientode selecc;iónllega
se a conocimiento del Tribunal que alguno de:.losaspirant.es C1l
rec<':l de los requ'sitos exigidos en la convocatoria, se- le excluira
de la mism~,previaaudiencia del prop~o interesado; ,pasándose,
en su caso, a la jurisdicción ordinaria si seaprecüise inBxac
titud en la declaración que formuló.

7. CAUFICACIÓN DE LOS E<1ERCrcWS

7.1. Sistema de caliLcaciónde los ejercicios.

Los ejercidos se calificará.n d ú lssiguicnte for-nH:

El primer ejercicio se calificará de cero a diez puntos;parn
ser aprobado, se necesitará obtener COmo minimo cinco puntos.

El segundo ejércicio se calificará de cero a diez puntos por
caja una de sus pruebas; para ser apt'obndo, se necesitará ob-

B. PRFSFNTACió;.; DEDO(TME~T(h

9.1. Documrntos

Losaspiruntes ClfT;lbiidos pn'stmt.afán on 01 Organo convocan
te los documentos. siguientes:

a) Certíficación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil corróspcndit,nte.

bJ Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes
quá fustifique nohl;lber sido condenado a penas que inhabiliten
paraelejercJclO de fundones púbhcas. Esté certificado debera
estarexoedido der'itro de los ttesmesesanteriores al día en que
terttliIle ·el plazo señalado en el pátrafopririJero de la norma 9.2.

el . Título de BachUler Superior o 'equivalente o certificado de
haberohonado los derechos para la expedición del mismo en el
momento de final¡zarelplazo de pr-esentación de instancias,

d} Certifícadomédico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico qil'e imposibilite para el servicio.
Este certificado dC'berá ser expedido pOr alguna de las Jefaturas
Pruvinciales de Sanidad.

eJEn el caso de opositoras, el certificado definitivo de ha
ber cumplido el Servido Social o de estar exentas del mismo,

-con mendón de la fechacn quefirl:alizó, que no podrá ser pos
terIor a ]a terminación del plazoseñaJadoen el- primer párrafo
dü la hormu 9.2.

n Los asphantes :.tp"'bfldos cOl'nprfJndídos en la Ley de 17
dehllio de 1947dt~ben1.n presentar los documentos acreditativo.">
d-elas condiciones quo les mt-erebe justificar.

9.2. Plazo de presentación.

Elplazo de presentación &erá de treinta días hábiles a partir
de la publicación de la lista de,' aprobados

EndErfecto de lOS documentos concretos acréditativos de re
unir las condiciones exigidas en la <()nvocatoria, se podrán acre~

ditar por cualquier medio' de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepc_'ones.

Los que luvieran la condi-ción de}uncionarios públicos estaran
oxentos de Justificar documentalmente las condiciones y requisi
tos ya d<?mostrados para obtener 'su anterior nombramiento, de
biendo presentar certHicación delMillisterio u Organismo de que
deptmdan, acreditando su condiCión y cuantas circ~nstancias

consten en su hoía. de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quiene.':> denlro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
zamayor, no presentaran su docuniCnt9.ClÓn, no podrán ser norn
brudos;qU/;,>-dando anuladas sus a.ctuaciones sin petíuicio de la
l'eSponsabilid,;¡.d en que hubie,rá podido incurrirse por falsedad
en la instancia referida en el apartado 4.". En este caso, la auto
Tidad ccrt'-'spondwIlte formulará propuesta de nombramiento se~
gúnorden de puntuación a favor dequie.nes, a consecuencia de
la' referida anulación, tuviera cabida. en el número de plazas
convocadas.
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10, NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento definitivo.

Por el RectoradQ de la Universidad Complutense de Madrid
S0 nombra.rán funcionarios de carrera a los opositores que, figu
rando en la propuesta de aprobados del Tribunal , hayan cumpli·
do los requisitos. Dicho nombramiento. será aprobado por. Orden
ministerial. segun determina el artiCulo 6.5 del Estatuto dePer
sona] al servicio de los Organismos Autónomos, y se publicarán
en el ..Boletin Oficial del Estado,;.

]1. TOM,~ DEPOSE'ilÓN

1 ¡ 1. Plazo.

En el pInzo de un mes, a coniar de la notificación del nom
nOlllbramiento, deberán Jos aspirantes tomar posesJón de sus
f~rgos y cumplir can Jos re4uisitos del artículo i5 del Estatuto
dt, Pprsnnal al servicio de los Organismos Autónomos.

1).2 Ampliación.

La Administración podrá cont::eder a petición de íos interesa
dos una prórroga del plazo establecido, que tlo podrá exceder do
la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos terceros.

1,2. NORMA FINAl

Recurso de carácter generaL contra la oposiciMl.

La convocatorin y sus bases y cuantos actos administrativos
!>e deriven de ésta y d.e la actuación· del Tribunal podrán ser
impugnados por Jos interesados en los casos y enla forma esta
blecidos en la Ley de ProcedimíentoAdmlnístrativo.

Madrid, 29 de pnero de 1974.-El R0ctor, Angel Gon¡¡tk¿ Al
varez.

ANEXO I

Calca lo

1. -Divisibilidad. _.- Números primos - - Descomposición fneLo
ri a1 maximo común diVIsor y mmJmo comúli múltiplo.

2 Pn,porcionahdad -Reladone5 entre magnitudes.-Hazo
¡WS directas e inv-ersa.s.-Razones compuestas.-Proporciones·
terminas y propiedades. ;

3. Regla de tres simple.--Apli:c;aciones.~·Heglade tres com
puesta.----Aplicaciones'-Móiodo de red:ución a la unidad.

4. Repartos proporclonales.-El reparto directa ü inversa
mente proporcional a ciertü:. cantidades,-La regta de compañía.

5. Tantos pOf ciento, .por mil y por uno,-Apl.ic:aciones pra
! ica.s.---DctermÍl1ación de poccentajeB, hases y Opus.

6. Regla de interes.---elases de interés,-....,El interéf; simplc~
problemas en rúlación con la variable tiernpo._Determinación
de intereses, capitales y tipos ---El interés cornpue!)to~ melodos
de aplicación.

7. Capitalizaciones: aplicaciones práciicas.,-,,--Anlort.izaci¡mes;
concepto, da6es y aolicaci('nes prácticas.-Resolución de los
problemas de amortizaciones.

8. Descuentos.-Descucnto comeróal v descuento real.---·He·
solución de los prob18mas de descuento,:-DéSClW1HOs únicos y
dpscuentüs en seric,--DescueJltos y facturas.

ANEXO II

OrqculÍzflciún del Estado y_ de la Administración Pública

1. El Estado.-Concepto.-Justificación y. fine3 del E.stado.
Los elementos constitutivos ·deIE~tado.-Especif:ü referencia a
Jos conceptos de Nación y soberanía.

2, La constitución como orden fundamenta1 del Estado: con.
:'cpto y clasificacion-es mas importanes.-La noción. de la Ley
Fundamental y su naturaleza juridka.

3. Formas de Er"tadó y forma" de Gubiemo.~-Divisióndc po
deres y división de fucciones.-Unidnd de poder y coordinnción
de funciones.-Las relaciones entre Jos diversos poderes,

4. El régimen político Español acti.HlJ.~Connguraciónhistó~
rjca de las instituciones básicas del Estado e~pañ(Jl.

5. Las Leyes Fundamentales..-Especial referencia a la Ley
Orgimica del EstadQ.-EI rec.ursode contrafuóro.

6. Derochos y deberes do los espaüoles,-"Leyes de desarro.
110 de looS mismos: especial réferencia. a las Leyes de Libertad
HoJigiosa, Asociaciones, Prensa e hnrr-<~llta y Secretos Oncinle';

7. La Jefatura del Estado: fundones y poderes.-La suce
sión a la Jefatura del E~jado.-,-EI Con:-oeío del Reino_---E¡Con~
Sl·jO de Regencia.

B. Las Cortes Esparlolas.·..--Composieión y funcjonamieni9.-'"
La Ley de Referéndum.

9. El Movimiento Nacional.-·El Consejo Nacional del Movi·
mjenLo,-La Organiz<1ción Sindical E!'pañola.

10. La Organización judicial espaJ'iola.-El Tribunal Supre~
mo.

11. Organismo" internacionales en -qué participa España: la
OrganiZflClÓn de las Nacione.s Unidas.

J2. La Administración Pública: concepto y ánibit0.-Admi
ni';tmción Central, Local o lnstituciortuL--"-Distinción entre Go~
tw.·rno y Administración.

C-l. La Administración Central: Organos superiores de la Ad"
minisf.ración Central en E;,-paña.-La Jefatura del Estado.-Con
seio de Ministros.-:...Comisiones Delegadas.-Presidente de Go
bierno.-Vicepresidente de! Gobierno.

l<l. LaOrganizadón ministerial española.-Los Ministros.
Jos Subsecretarios, los Directores gúnerales.-Los Secretarios ge~

neniles Técnicos,_Las Unidades Administrativas: Subdireccio
nes, Servicios, Secciones y Negociados.

15. Ol'gan05 periféricos de la Administración CentraI.~Go

bernadores civiles, Gobernadores generales, Subgobem_adore.s y
Delegados de Gobíerno.-El Al-calde como Deleg'kdo d€l Gobler
no_-Delegados periféricos de Jos Departamentos ministeriales.
Las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos.

1ft Organos de programac;ión y coordinació~ económic~,

El Consejo de Economía NacionaL-La Oficina de CoordinUClón
y Programación Económica.,-La Comisaría del Plan de Des
arrollo Económico y Social.

17" OrgaJ10S consultivos de la Administración CentraL-E~
pecial referencia -al Consejo de Estado.-Organos de control fl
na:nac!ero: el Tribunal de C-uentas:-La Interv~ncj6n General de
la Administración del Estado. I '

lB. La Administración LocaJ.-La provincia: evolución his~

tórica.-La Diputación Provinci~l: organización y competencia,
regimenesespeciales.

19. El Municipio: evolución histórica.--El Ayuntamiento.,-E!
Alealde.-Las mancomunidades voluntarias y las agrupaCIOnes
forzosap demunicipios.--Las Entidades Locales menores.-Regí
menes especiales.

2:0. La Administración Institucional; concepto y clases de
Entidades Estatales Al.ltúnomas.-Creación y extínciÓn.-Ideas
genemles sobre organi7.ación y funcionamiento de los Organis
mos autónomos.

21. La Administroción Educat:iva.~~Organización actual del
Ministerio de Educrici6n y CÜ.mcia.-Las Direcciones Generales y
la Secretaría General Técnica.

22_ Organos periffricos del Ministerio de Educación y Cien~

cía.- Las Delegaciones Provinciales, su regulación y competen
da-·-La Administración ImWuCional y los Organos consultivos,

23. Las Univer5idades: su f!Rturaleza jurídica.-Los Estatu
tos de las Univ2rsidadés.-OrfÜmización académica: Deparla
m~ntcs, Institutos, Colegios, fazultades 'i 2.scuelas Universi
ta.l'ias.

24. Organos de gobierno de las Univel"sidades.-El Rector,
los Vicerrec1.on"!s.-Los Decanos y Directores.-El Gerent.e-.-Or
ganos cO!2gíadosde g-obierno: elPalronato Universitario.

ANEXO III

Nociones de Derecho Admit¡'strativo

Lit idt'u de Dcrecho.-La función social del Derecho_~-De

recllo objetivo; Derecho Público y Derecho Privado.-Derechos
f"pecialc~.

2, E·l Derecho Administr-J.tivo, origen y evolución· histórica.
Conc'!pto y contenido.

.1_ Las Fuentes del Derecho Administrativo: su jerarquía_
La Ley y el Regla!Uento.-Los Decretos y Ordenes minbteria
les_·--Instruc;cion.eg o circulares,·-Otras fuentes de Derecho Ad~

nÜnj~,t.rativo.

4. La Ley ele Procedimiento Administrativo.-rdea general
d~~ la iniciación, ordenación, instl'lIcción y terminación del pro
c<'d iroien to· Admi nistrativo.

5, El ac'to administrativo.-SU conceptú.-Clases y eleme-n
tos.--MotívaciÓn y notificación de los actos administrativos.
El sil(:'-ncio administrativo.

6. Ejecutoriedad y suspensión del acto administrativo.-In
validez del acto administrativQ_·--Nulidad y unulabilidad.-Revi·
sión de oficio.

7. Los contrutos administrativos,-Concepto y clases.-Est.u
dio de sus elementos.-Su cumplimiento.-La revisión de pre
dos.---Resolución, rescisión y denuncia de los cont.ratos. ..

B. El servicio pú.blico.-Forma de gestión de 10s serVICIOS
públicos.-Ex.arnen especial de la gestión directa.

9. La gestión indirecta.-SU:s modalidades.-La concesión: su
régimen iurídico.-Empresas públicas y Empresas mixtas.

JO. La expropiación forzosa: concepto, naturaleza y funda
mento. Elementbs.-Procedimiento general de expropiación for
zosa.---Garantías jurisdiccionales.-La. requisa. La ocupación
temporaL-la transf€1'encia coactiva de bienes fungible¡;.

11. Los recursosadministrativos.-Concepto y clases.-Re
cursos df:' alzadn.-Recursos de reposición, revisión y SÚpliC8.-
Las rocJarna.cioncs económico-administrativas. "

l~. La Jurisdicción contencios-o,administrativa.-·Su organi
rEcj!"n en E.spmia.-Las partes,":"-Actos impugnables.-ldea g-e_
n¡'r(;l del proct.>fHmiento.

1:'>,. La n:!:ipúnsabHidad de la. Admini.stración.--ldea general
de] n:~g¡men vigente.

H.La Función Pública: su irllpotf.ancia en los Estados mo
di.'rnos.-EvoJuciÓn histórica en España.-Ley de 7 de febrero
d(~ 1934. sus caracterislioos.

1.".. Los funcionarios púbJicos.~-Conccptoy clases de fundo~

n;lrio!-,,-penmnal contratado y laboraL-Los funcionarios de ca
r'ncra.-Lús Cuerpos interministeriales.-Los funcionarios de
Empleo; interinos y eventuales

HL La selección de los funci(>narios públicos.-Requisitos pa·
ni el ingreso en la Función Publica.-Procedimientos de selec
ción. Lt formación.~EscuelaNacionaIde Administración PubJi
c~l.-ELpedecciooamicnto.-Su importancia.
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17. La adquisición y pérdida de la condición de funciúna
rio.-Situaciones de los funLional"ios.-:-Extinci6n delarelacjón
funcionariaL

18. Derechos y deberes de Jos funcionarios.---Derechos eco
nómicos del funcionario.-Elsueldo, trienios y pagas extraordi
narias.-Retribucione~complementarja5.---LaSJuntas de Retri
buciones y de Tasas: su organi7.a,.cióny. funciones.

19. Régimen disciplinario de la Función PÚbJica.-FftHas y
sanciones.-Procedimiento sancionador.

20. La Seguridad Social de la Función Publica.-Los De~
rechos Pasivos.--La ayuda famUiar.-Mutualismo funcionariaL
Otras prestaciones de asistenCid. sociaL

21. Organos de gestión de la FuncióIl: PúbUca~-:-Organossu
pcriores.-Su competencia...;...La Comisión Superior de Perso~

nal.-La Direccíón General de la FunciónpúbHca.-La DlreCM
clon General de Personal del Ministerio -de EducaCión y Ciencia,

RESOLUCIONde la Universidad Complutense, de
Madrid por ia que se convocan pruebas se[ec:tiv¡:¡s
restringídas para cubrirt::ieilta vein.tisiete 'plazas
de Auxiliares vacantes eA la plan.tilla de dicho Or
ganismo.

Vvean tes cíento veintjsieteplazas de, AuxiIiaresen la planti
lla de In Universidad Complutense de Madnd del Miniskrio de
Educu,jón y Ciencia de conforrilÍdad con lo previsto €'n la Ley
5üQre Régimen Jundíco de las Entidades Estatales Autónnmas
de 26 de diciembre de 1958 y' una vez 'runlpliinentados los trá~

mitl.'s que señala. la disposición transitoria primeray,Previa
aprobación por la' Presidencia del GObierno, .Segi:ln determina
el articulo 6.", 2, dl del Estatuto de Personalal'serviciod:elos
Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/19n.de 23
de julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las sigllhmtcs

Bases de convocatoria

l. NOR.!iBS GE};ERAI,ES

1.1 Numero de plazas.

Se convocan ciento veintisiete plfl.~s de ·.Aux¡ljares:lGtadas
en la., plantiHas presupuestarias de la Universidad CQmp-luten
se de Madrid.

L1.a) Los emolumentos a percibir serán los q:lla se fijen
de ucu'C'rdo con el Decreto 157/1973; de 1 de febrero. que re¡;uIa
el rügimen económico del personal de los Organismcsaut6nomos
y demás disposiciones complementatias.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lopra
visto en la disposición transitoriaprimEira deLEsthtuto d-e PQr
SODal al servicio de los Organosmos Autónomos, lo dispuesto
en ,el Reglament.o General para ingreso en la Admir;1$~raci6n
P'..lbl.ka y las normas de esta resolución.

1.3 lncotnlJatibilidad.

Las p<'Tsor,as. que obtengan las plazas a que· se r~nere la
pr0senk convoCf¡toria estarán somct¡dsSa~rég-Imendeincompa.
tih¡JidHdQs que determIna el llrlicc.lo ~3 del Deercto20431l9'll.
por el. qu~ se. aprueba el Estatúto de.J?crsonal al servIcio de
los Organismos Autónomos, yno podrán simultanear elde~m,.

pt'ño de la plaza que, en su caso•. obtengan'concuo.lqu:er otra
de la Administración centralizada o a~ónoma del ES1;E',:lO.

1.4.. Sistema selectivo.

La :,;elección de los aspIrantes serE3'aIiz-ará medlimte:el sis
toma de oposición restringida, que constara. de los si¿:uienUs
e¡úrcicios:

al Ejercicios obligatorios:

Los ejercicios serún dos·

El primero consistira en copiar a. máquina durante quioce
minutos el texto que a ta.l.efecto fadlIteelTribunal. Para la
realización de esta prueba cada opositor se· proveflrá de la. CO~
rrespondiente maquina de escribir.

El segundo ejercicio consistirá. en contestar por eScrit,) a Un
cU0!:1üonario de preguntas de respuestas alternativas preparado
al efe~to por el TribunaL relacionado con el temario de Otgarii.
zación Administrativa que figuracúmóAne-xo 1 detlsta resolu
ción. Este ejercicio tendrá una hora ,d-eduración.

bl Ejercicios· de mérito:

Los· aspirantes que hayan aprobado los. di:)s .ejerCicios .ante~
riores. p?drán acredItar, a efectos de. mejora ele 'Pllntuación. el
conOCImIento de taquigrafia. Este ejerCicio consistirá en la es
critura taquigráfica y traducción a máquina de ,un texto Que
a tal efecto propondrá el Tribunal. El dictado. tendro una 'dura~
dón de cinco minutos, a una velociaad ds60 ·a80 palabms
por minuto. La traducción·secfectuara necesariamente a máqui
!la en el plam máximo de una. hora.· Los O;1ositoresJ.>ntregarán,
luntamente con la _lraducclón, .1ascuartilIas taquigráficas,
anotc\ndobe por el TrIbunal lahom- de entrega,

JguaJmentese podrá acreditar como mérito el conocimiento
escrito u oral de una o más lenguas vivas. Este ejercicio con
sistirá en una prueba escrita; y en su caso en una prueba oral.
Para la prueL'u escrita se permitirá. el uso del diccionario.

Los espirnnl('s bdin-rán en sU solicitud a qué pruebas de mé
rito desean presentarse.

2. R~QUlSJ"rQS DE LOS A5PJn/lNTES

Para ser ndll1itido a la práctica de las pru~bas selectivas,
sera hd:'2.'>üYio n::unir los siguientes requisitos;

al Ser español.
b} . Tenúr cllmphdos .les dieciocho ai'i.os de edad en el día en

que finalice el plazo de pres\3ntación de solicitudes.
e} No .. padecer enfermedad. o def€cto físico que impida el

desempeno dA las correspondientes fundones.
dI No haber sido separado, mediante expediente discipli

narío del servicio del Estado o dé la Admiriistración Institucio~

naI o Local, ni hallarse inhabiUtacto para el ejercicio de fUn
ciones públicas.

el, Para Jos aspirantes fenlEmirtos, que deberán haber cum-:
pUno o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastará
que se haya cumplido, cu:mdo finaIice el plazo de los treinta
dias hábiles seimludos para .la presentación de documentos.

fl Carecer de <lntecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos,

gl Pudron tomar parte en estas -pruehas selectivas todos
los AuxIHarf'$ que, estando en la actualidad nombrados interi
nos en dicha. escala figur8sensin interrupción prestando servi~

dos en la Universidad Complutense de Madrid al 4 de septiem
bre de 1969, v clasificados por laPresídencia· del Gobierno con
forme a fa r;eñalado en la disposición transitoria priméra del
DCl:rctü 2043.'1971 de 2.1 de julio.

:1. SÚUUTl'OES

3, L Forma.

'- Los que deSPE'1l tomar par.teenlas pruebas selH:tivas debe-
r:i.n en su solícitud haCE)!" col1st&r lo siguiente.

al Manifestar que l'éúnentodos los requisitos exigidos por la
Cúnvo:::atoria, indicando en la soliGitud el número de su docu~
müntonacionalde identidad.

b}C:nnprometerse. en caso de obtener plaza, a jurar aca
íamientoa 105 Principios FundaTIlentales del Movimiento y de M

más Loyes Fundamentales .. del Reino.

3.2.0r{JQno a quten se dtrtge.

l~assolicitudes Sé dirigirán al excelentísinio y magnífico se~

ñor Ff,ector de la Universidad Complutense de Madrid debida
ID&ntecumplimentad3s en el impreso n~)rma1izado que a tal fin
se •. facilitará. por la citada Universidad.

3.3. Los aspirantes deherán presentar el modelo normalizado
de instancia por duplicado, para remitir éste a la Presidencia.
del Gobierno en el momento en que se envíe por la Universidad
la· lista de admitidos para su publicación en el ..Boletín Oficial
del· Est.ado...

3.4. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será eL de treinta días cont.ados a.
partir dnl siguiente el de la publicación d~ esta convocatoria
en el ..Bo!etin Oficial del Estado...

3.5. Lugar de presentacióll'

La presentación de soliciturles se hará en el RegiStro Gene
ral de la Universidad Complutense de Madrid o en los lugares
que determina. el articulo 66 dE;! la Ley de Procedimiento· Ad
lUlnistra.t.ivo~

3.6. Derechos de examen.

Los derechos de examen -para lomar parte en las pruebas
sekcti vas scn'l.l1 de 250 pesetas.

:L7. PrcH.:edimi<mto d(? efecttwr el importe.

Elirriporte de dichos rlerechos 'se hará efettivo en la Habi
litaciúnde laUnivers;d~Cbmplutensede Madrid o bien por
girú postal o telegráfico, haciéadose constar en este caso, en la
s'JIidtlld, et número y fecha de irigl eso.

3.8, Dei'ecto$ eh las solicitudes.

De ~tcuerdo con 01 artículo 7t de la ley de Proce-dimiento
Administrativo, Si:.'": requ"rira al interesado para ·que en el pla.zo
de 'diezdias suhsHoe la falta o acompañe los.docum€ntos precep~

tivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivariasu iu.s-

'l

· tanela sin mús traIl~~tc:D!\f!SIÓK DE .~Sf'lU.\::"TE.<:;

41. Lista orovisionol.

Tr[u¡scurrh~o dplazo de present.aci6n de instancia, el Rec~
torado de 'la Unáer.siuad CC!lndutense de' Madrid aprobará la
lista provbmnal de atimitldl'3 y excluidos, qu~ se hará pública


